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          SANTIAGO, 23 DE NOVIEMBRE DE 2023  
        

  
 
DE:  SONIA REYES PACKE  
        SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE   
        REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO  
  
A  :  ROCÍO ANDRADE CASTRO  
        SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO   
        REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO  
  
En atención a lo expuesto en el ANT. 1), y en conformidad a lo establecido en el artículo 7º bis de la Ley 
N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente y del Reglamento para la Evaluación Ambiental 
Estratégica, aprobado mediante Decreto Supremo N° 32, de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente, se 
hace presente que esta Secretaría Regional Ministerial toma conocimiento del inicio del proceso de la 
Habilitación Normativa de Terreno Avenida Quebrada de Macul N°7945 y N°7987, comuna de Peñalolén, 
en el marco de la Ley de Integración Social N°21.450, (en adelante Habilitación Normativa de Terreno 
Avenida Quebrada de Macul N°7945 y N°7987) al cual se aplicará la Evaluación Ambiental Estratégica.  
  
De la revisión del citado ANT. 1), se hace presente que éste contiene todos los literales señalados en el 
artículo 14 del Reglamento.  
  
En razón de lo anterior, comunicamos a usted que el Informe Ambiental de la Habilitación Normativa de 
Terreno Avenida Quebrada de Macul N°7945 y N°7987 deberá ser presentado ante esta Secretaría 
Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región Metropolitana de Santiago, debiendo contener los 
antecedentes señalados en el Artículo 21 del Reglamento.  
  
Asimismo, se recuerda que el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica deberá considerar lo 
establecido los artículos 43 y 46 de la Ley N°21.450 Marco de Cambio Climático. En este contexto el 

ORD. RRNN N° 932 

    
ANT. :  1.Ord. N° 3169 con fecha 17 de 

noviembre de 2023, de la SEREMI 
MINVU RMS, que informa inicio de la 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
“Habilitación Normativa de Terreno 
Avenida Quebrada de Macul N°7945 y 
N°7987, comuna de Peñalolén, en el 
marco de la Ley de Integración Social 
N°21.450” mediante Resolución Exenta 
N°1563 de fecha 13 de noviembre de 
2023.   
  

MAT. :  
  
  

Responde al inicio del proceso de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
“Habilitación Normativa de Terreno 
Avenida Quebrada de Macul N°7945 y 
N°7987, comuna de Peñalolén, en el 
marco de la Ley de Integración Social 
N°21.450”.  
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Órgano responsable deberá aplicar la “Guía de Evaluación Ambiental Estratégica para incorporar el 
cambio climático en los instrumentos de ordenamiento y planificación territorial” del Ministerio del 
Medio Ambiente. Como también deberá considerar la Circular ORD. N° 568 de fecha 16 de diciembre de 
2022, DDU 472 de la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.  
  
A su vez es importante agregar que, en el marco de la Evaluación Ambiental Estratégica, el Órgano 
Responsable debe difundir copia del acto administrativo de inicio del procedimiento para informar el 
comienzo del mismo, dentro del plazo de cinco días (Según DDU 472) desde que dicha copia se remite al 
Ministerio del Medio Ambiente, debiendo cumplir con todos los requisitos del artículo 16 del 
Reglamento.  
  
Por otra parte, el artículo 17 del Reglamento señala los alcances de la participación ciudadana en la etapa 
de diseño de la “Habilitación Normativa de Terreno Avenida Quebrada de Macul N°7945 y N°7987”, 
estableciendo que dentro de un plazo de, al menos, quince días hábiles (Según DDU 472)  a contar de la 
fecha de publicación en el Diario Oficial a la que se refiere el artículo 16, cualquier persona natural o 
jurídica podrá aportar antecedentes o bien formular observaciones al proceso de EAE, según disponga el 
Órgano Responsable. De estimarlo pertinente, podrá también implementar otros mecanismos 
destinados a profundizar la participación ciudadana en esta etapa.  
  
Para efectos de establecer coordinación y consulta con los servicios públicos que se estimen pertinentes, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 11 del Reglamento, se deberá procurar informar a los Órganos de 
la Administración del Estado participantes en la Evaluación Ambiental Estratégica sobre el objeto, el 
antecedente o justificación, y los fines o metas que se pretenden alcanzar.  Adicionalmente, se deberá 
consultar y establecer coordinación con los mismos órganos respecto de las consideraciones ambientales 
del desarrollo sustentable y las opciones de desarrollo considerada para el logro de los objetivos 
planteados.  
  
Por todo lo anterior, se le recuerda que el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica dará origen 
a un expediente, el cual deberá contener lo indicado en el artículo 12 del Reglamento.  
  
Finalmente, se hace presente que el Ministerio del Medio Ambiente, para efectos de la aplicación de la 
Evaluación Ambiental Estratégica en la formulación de la “Habilitación Normativa de Terreno Avenida 
Quebrada de Macul N°7945 y N°7987”, tiene definido un rol en el artículo 6 del Reglamento, dentro del 
cual se encuentra el orientar y colaborar técnicamente en el proceso a solicitud del Órgano Responsable. 
Para ello, se sugiere tomar contacto con esta Secretaría Regional Ministerial, de manera temprana en la 
fase de diseño del instrumento con el fin de lograr una adecuada coordinación, en este sentido esta 
Secretaría Regional Ministerial ha designado al profesional, señor Daniel Sánchez Muñoz, correo 
electrónico dsanchez@mma.gob.cl para la colaboración técnica del proceso de Evaluación Ambiental 
Estratégica.  
  
Sin otro particular, saluda atentamente a usted,  

  
  
  
  

SONIA REYES PACKE  
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE  

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO  
  

 
 

LOM/CCF/ DSM/caf  
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C.c.:   
- Archivo área Biodiversidad y Recursos Naturales Renovables, Seremi del Medio Ambiente RMS.  
- Archivo Oficina de Partes, Seremi del Medio Ambiente RMS.  
 -Archivo Oficina de Evaluación Ambiental del Ministerio del Medio Ambiente.  
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Claudina Lagos Cubillos

De: Oficina de Partes Seremi RM

Enviado el: martes, 28 de noviembre de 2023 9:09

Para: 'Veronica Paola Palma Posada'; Claudina Lagos Cubillos; Carlos Stuardo Meza

Asunto: RE: NOTIFICA ORD. N°932- SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE RMS

Datos adjuntos: 932 DSM Ord_EAE_Quebrada de Macul.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento

Estado de marca: Marcado

Muy buenos días, Claudina solicito ingresar por favor 

 

 

 
David Stuardo Meza | Oficina de Partes  
Seremi de Vivienda y Urbanismo Región Metropolitana | Gobierno de Chile 
(T) +5629014888 

 

De: Veronica Paola Palma Posada <VPalma@mma.gob.cl>  

Enviado el: lunes, 27 de noviembre de 2023 17:06 

Para: Oficina de Partes Seremi RM <ofparteseremirm@minvu.cl> 

Asunto: NOTIFICA ORD. N°932- SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE RMS 

 

 

Estimados señores Oficina de partes SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO RMS, 

         

Junto con saludarles, sírvanse encontrar adjunto Ord. N°932  de fecha 23 de noviembre de 2023. Por favor confirmar 

por esta vía la correcta recepción de este correo y su contenido. 

 

 Sin otro particular se despide atentamente, 

 

 

 

Verónica Palma Posada   

Secretaria   

Calidad del Aire y Cambio Climático   

Educación Ambiental y PAC   

  

ADVERTENCIA: REMITENTE EXTERNO 

El remitente de este correo es externo al Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Si no tiene certeza de su origen, por 

seguridad, NO abra archivos adjuntos y NO haga clic en enlaces (puede verificar el destino de un enlace, pasando 

el cursor sobre éste). Ante sospechas o dudas, comuníquese con la Mesa de Ayuda o con personal de tecnología 

de su servicio.  
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Recursos Naturales y Biodiversidad   

    

Seremi del Medio Ambiente RM   

Ministerio del Medio Ambiente   

Gobierno de Chile  
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